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IntroduccIón

El supuesto consumo de drogas y mercado 
interno mexicano han sido mencionados 
como aspectos importantes para el combate 
al narcotráfico y para la guerra contra las 
drogas en el gobierno de Calderón (i.e. Ramos, 
2010). De acuerdo al Programa Nacional de 
Salud 2007-2012 (Secretaría de Salud, 2007), 
el consumo de drogas se asocia a fenómenos 
sociales de prevalencia creciente, como la 
violencia y la desintegración familiar. Entre 
los detenidos por diversas causas, 9 de cada 
10 personas serían consumidores, por lo que 
habría una relación entre el consumo y la 
comisión de delitos (cabe mencionar que el 
Programa Nacional de Salud es ambiguo sobre 
si esta cifra incluye drogas ilegales y alcohol 
o sólo drogas ilegales) (Madrazo & Guerrero, 
2012). En este sentido, sería importante 
conocer objetivamente la dimensión del 
consumo de drogas en México.

El principal recurso del gobierno 
para evaluar y medir el consumo de drogas 
ilegales lo conforman las Encuestas Nacionales 
de Adicciones, publicadas desde 1988 (Tapia, 
1990: 509) con datos urbanos en sus ediciones 
de 1988, 1993 y 1998 y a partir de 2002 
incluyendo también datos rurales y perdiendo 
la periodicidad quinquenal (Secretaría de 
Salud, 2009b: 11). Asumimos que parte de la 
intención era publicar la ENA antes de que 
terminara el sexenio de Calderón, en 2012, de 

manera que pudieran anunciarse algunos de 
los beneficios esperados de sus políticas. 

Mientras que la encuesta es 
un indicador principal en la aplicación de 
las políticas de salud pública relacionados 
con las drogas, incluyendo el tratamiento 
y la prevención (Secretaría de Salud, 2011; 
Presidencia de la República, 2012), no está 
totalmente claro si las ENAs se utilizan 
para tomar decisiones en relación con las 
cuestiones de seguridad. Sin embargo, 
parece que hay una apropiación de las 
ENAs por el discurso oficial del gobierno en 
este sentido (Presidencia de la República, 
2012). Es importante señalar que esta 
apropiación oficial del gobierno puede ocurrir 
independientemente de la voluntad de los 
que producen las encuestas.
 El objetivo de este artículo es 
realizar una comparación entre las Encuestas 
Nacionales de Adicciones de 2008 y 2011, 
focalizándose en el uso de drogas ilegales (lo 
cual incluye uso de drogas legales de manera 
ilegal) y excluyendo las drogas legales 
(alcohol y tabaco), pues éstas representan 
una problemática con su propia especificidad 
y tienen fuentes alternas de datos. Hemos 
elegido estas dos ediciones por ser relativas 
al sexenio de Calderón, y las más cercanas 
al periodo de mayor violencia asociada a la 
guerra contra las drogas en el país. Nuestro 
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objetivo es, por un lado, conocer los datos 
oficiales relativos al consumo de drogas, 
y por otro pensar en la metodología y los 
presupuestos conceptuales de las ENAs, 
mostrando sus limitaciones. También 
contrastaremos las ENAs con la “Primera 
Encuesta de Usuarios de Drogas Ilegales 
en la Ciudad de México”, producida por el 
Colectivo por una Política Integral hacia las 
Drogas (CUPIHD, 2011). Seleccionamos esta 

encuesta, entre varias otras realizadas en 
México por instituciones públicas y privadas, 
debido a su reciente publicación y por tratarse 
de la más innovadora en relación a las demás, 
buscando superar algunas de las limitaciones 
de las ENAs y tener un aproximamiento real 
al universo del consumidor. Empezaremos 
nuestro análisis con una breve referencia a las 
principales encuestas sobre drogas ilegales 
realizadas en México.
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Existen diversas encuestas realizadas en el 
país que buscan por distintos métodos medir 
el consumo de drogas ilegales. La variedad 
de estudios responde tanto a la necesidad 
de medir el problema como a teóricamente 
proponer soluciones. Así, tenemos estudios 
que dividen al país en regiones, en grupos 
de edad y en sectores poblacionales. En este 
panorama, la división por grupos de edad es la 
más común; la distinción entre el consumo de 
adolescentes y el consumo de adultos parece 
estar inspirada en la idea de que la población 
joven es la más vulnerable al uso problemático 
de drogas ilegales, necesitando programas 
especiales de prevención. Hay varias 
encuestas que están enfocadas en su totalidad 
al consumo entre estudiantes, así como a 
Centros de Integración Juvenil (CIJ), los cuales 
son la asociación civil no lucrativa incorporada 
al sector de Salud encargada de atender el 
consumo de drogas entre jóvenes. Por región 
también se realiza una buena cantidad de 
encuestas, sobre todo a nivel estatal. La ENA 
tiene resultados parciales por estados que 
pueden ser encontrados por separado a la 
encuesta nacional. A la vez, las ciudades 
percibidas como problemáticas en cuestión 
de consumo - generalmente las del norte del 
país - realizan encuestas especializadas para 

abordar a mayor profundidad el problema 
a nivel local. Desde luego, las grandes 
urbes, aunque no presenten expresamente 
un consumo alarmante, encuestan a sus 
habitantes para medir un crecimiento 
significativo. Y, finalmente, encontramos una 
variedad de encuestas relativas al consumo 
de drogas legales (tabaco y alcohol) que 
son llevadas en los distintos niveles antes 
mencionados, y que no incluyen información 
sobre drogas ilegales.

Mencionar sólo un estudio pionero 
en el campo de la medición del consumo de 
drogas resulta difícil considerando que el 
tema tiene diferentes acercamientos. Desde 
mediados de los ochentas, los principales 
colaboradores de la ENA, el Dr. Ramón de 
la Fuente y el ex Secretario de Salud, Dr. 
Guillermo Soberón, entre otros, desarrollaron 
una serie de estudios epidemiológicos al 
respecto del tema de las drogas, dando origen 
al esfuerzo conjunto que es la actual encuesta 
nacional, cuya primera edición se dio en 1988 
con datos en zonas urbanas  (Medina, 2005: 2). 

La enumeración y reflexión 
detallada sobre todas las encuestas realizadas 
en México no corresponde a este apartado. 
Haremos aquí apenas una referencia breve 
a algunas de las principales encuestas 

Breve hIstórIco de las encuestas 
soBre drogas en MéxIco
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desarrolladas en el país, aquellas con alto 
alcance o hallazgos que puedan ser puestos 
en contraste con las ENAs, a fin de conocer el 
estado en el que se encuentra la medición del 
consumo en México. 

El Sistema de Reporte de 
Información en Drogas, publica el “Informe 
Individual sobre Consumo de Drogas” (Ortiz, 
Martínez, Meza, 2011), divulgación a cargo 
del grupo interinstitucional para el desarrollo 
que nace de la dirección de investigaciones 
epidemiológicas y sociales y del centro de 
información en farmacodependencia del 
Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de 
la Fuente Muñiz. Este informe es publicado 
semestralmente con información recopilada 
en junio y noviembre de cada año en la Ciudad 
de México por los consumidores de drogas 
(incluyendo las legales). En el último de estos 
reportes se analizan los datos provenientes 
de 45 instituciones de justicia y salud que 
buscan identificar grupos de riesgo, patrones 
de consumo, tipos de drogas y cambios en 
tendencias de consumo, entre otras. Dentro 
de sus principales deducciones, se destaca 
que los resultados de consumo de “una vez 
en la vida” para la marihuana son mayores a 
los de las drogas legales. Es importante tener 
en cuenta que este análisis, así sea hecho sólo 
en la Ciudad de México, engloba sectores que 
la Encuesta Nacional de Adicciones no toca, 
tales como los centros de reclusión y de salud. 
Así tenemos como principal característica de 
este reporte que los resultados provienen de 
usuarios que se encuentran en instituciones de 
salud y justicia. Los datos pudieran entonces 

variar los de otras encuestas: encontramos que 
el nivel socioeconómico es medio en el 60.8% 
de los casos, bajo en el 38.8% y alto en el 0.4% 
de los casos. Adicionalmente, la mayoría de los 
consumidores tienen inconclusos sus estudios 
de secundaria (27.4%) y preparatoria (23.6%). 
Se miden también los motivos de consumo, 
teniendo la curiosidad como primer motivo 
con un 33.5% y la invitación por un amigo 
con un 24.1%. En esta encuesta se aborda el 
poli consumo (consumo de más de una droga, 
sin que esto signifique que el consumo sea 
simultáneo) incluyendo sólo drogas ilegales o 
a drogas con uso ilegal, teniendo que el 56.2% 
emplea una sustancia, el 21.3% dos y el 12.3% 
tres.

De manera similar, el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones 
(SISVEA) crea un informe anual sobre el 
consumo de drogas en el país a partir de 
la  recopilación de datos entre 32 entidades 
federativas de distintas instituciones: Centros 
de Tratamiento operados por organizaciones 
de sociedad civil (ONG’s), Consejos Tutelares 
de Menores, Servicio Médico Forense 
(SEMEFO) y  Servicios de Urgencias de los 
Hospitales participantes en el sistema. El 
último de estos informes (Secretaría de 
Salud, 2009) indica que entre los ingresados 
a centros de tratamiento por cuestión de 
consumo de drogas se encuentra también 
una cantidad importante de poli consumo 
de hasta 6 categorías distintas de drogas. De 
acuerdo a las 20 entidades que participaron 
con datos del servicio médico forense, de 18 
724 muertes registradas 4 562 (24.4%) fueron 
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bajo el efecto de alguna droga (incluyendo las 
legales). La causa de muerte más reportada fue 
la de uso de arma de fuego, contribuyendo al 
33.3% de las muertes, siendo de éstas el 70.4% 
bajo el efecto de la cocaína y derivados. En los 
servicios de urgencias hospitalarias el 3.4% 
de los entrevistados llegó bajo la influencia 
de alguna droga (legales incluidas), siendo 
el 27.2% atendido por lesión externa y el 
83.9% por patologías (suma más de 100% por 
casos en que se solicitó atención por ambas). 
Con los distintos datos obtenidos, el estudio 
estipula prevalencia en las tendencias de años 
anteriores en cuanto a muertes, atenciones en 
urgencias y consumo de drogas. 

El informe de “Estadística del 
Consumo de Drogas en Pacientes de 
Primer Ingreso a Tratamiento en Centros 
de Integración Juvenil por Sexo, Entidad 
Federativa y Unidad de Atención” (Velázquez 
& Gutiérrez, 2011) del ciclo Enero – Junio del 
2010 es un reporte del Sistema de Información 
Epidemiológica del Consumo de Drogas 
(SIECD) y de los Centros de Integración Juvenil. 
Los datos son sobre 11 758 consumidores de 
primer ingreso en las unidades de atención de 
estos centros en el primer semestre del 2010 
y están desglosados por entidad federativa. 
Características que se destacan son: mayor 
ingreso de consumidores hombres y menos 
de mujeres, con Aguascalientes como el caso 
de mayor desigualdad en el ingreso (promedio 
de 6.7 hombres por una mujer); el rango de 
edad de ingreso más común es entre los 15 y 
los 19 años. Sobre la escolaridad, la mayoría 
de los casos a nivel nacional cuentan con un 

nivel concluido de secundaria y su ocupación 
principal es trabajar. La edad de inicio en el 
consumo de drogas ilícitas más común a nivel 
nacional es entre los 15 y los 19 años, con el 
consumo del cannabis como droga de inicio. 
Los más altos registros de consumo de drogas 
ilegales una vez en la vida lo tienen el cannabis, 
seguido de los inhalables y la cocaína, y este 
mismo orden se observa en los registros más 
altos de consumo de drogas ilegales en el 
último año y en los últimos treinta días. 

Con otro grupo de estudio, la 
Encuesta de Estudiantes en su última versión 
(Encuesta de Estudiantes de la Ciudad de 
México, 2009) mide el consumo de drogas 
legales e ilegales en las aulas escolares. Los 
registros oficiales del ciclo escolar 2008-2009 
de la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
conforman los resultados, con una muestra 
final de 22 980 entrevistados. Dentro de 
las conclusiones que la encuesta expone 
se señala un incremento en el consumo de 
drogas ilegales del 17.8% al 21.5%, siendo los 
inhalables, la marihuana, los alucinógenos y 
las metanfetaminas las que han aumentado 
en el consumo de estudiantes. Tanto este 
estudio como muchos otros muestran la 
preferencia de las mujeres en los últimos 
años por los inhalables y el incremento en el 
consumo de estos. Frente a estos resultados, 
las conclusiones de la encuesta se inclinan 
por una mayor implementación de programas 
preventivos impartidos desde nivel preescolar, 
y en el caso de las drogas legales, por una 
menor tolerancia para el consumo.

Tenemos también el “Informe de 
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Investigación de los Factores de Riesgo del 
Consumo de Drogas en Jóvenes Estudiantes 
Residentes en una Ciudad de Alto Riesgo, 
el Caso de Ciudad Juárez” (Centros de 
Integración Juvenil, 2011). Realizado por los 
Centros de Integración Juvenil, se encuestó a 
294 estudiantes con un promedio de edad de 
13 años en Ciudad Juárez, punto clave dentro 
de la problemática relativa a la política de 
drogas por la violencia de los últimos años. 
Dentro de este estudio son los inhalables 
los que más se consumen, seguidos de la 
marihuana y los tranquilizantes. Se encontró 
una relación entre las calificaciones escolares 
de los usuarios y de los no usuarios de drogas 
ilícitas, así como en los ajustes conductuales, 
actitudes antisociales, adherencia escolar y 
estado de ánimo. Se reporta que los usuarios 
de drogas ilícitas presentan problemas en 
las áreas antes mencionadas y un promedio 
de calificaciones escolares menor al de los 
no usuarios. El estudio predice que un bajo 
control en la conducta de los estudiantes 
influye en el uso de “una vez en la vida” de 
drogas ilícitas. 

Finalmente, la Encuesta 
Nacional de Epidemiología Psiquiátrica en 
México, realizada por el Instituto Nacional 
de Psiquiatría Ramón de la Fuente, el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
la Organización Panamericana de la Salud y 
de Pfizer México, forma parte de la Iniciativa 
2000 de la Organización Mundial de la 

Salud. El estudio describe la prevalencia de 
trastornos psiquiátricos, entre otros datos 
sociodemográficos y de utilización de servicios. 
La encuesta mide el trastorno psicológico de 
algunos consumidores realizando un total de 
5 826 entrevistas. Los resultados indican que: 
1.1% de los encuestados ha tenido alguna vez 
consumo perjudicial de drogas, 0.4% lo ha 
tenido en el último año y 0.1% en el último 
mes. En cuanto a la dependencia a las drogas, 
0.4% reportó haberla tenido alguna vez, 0.1% 
en el último año y 0% en el último mes.
 Las 6 encuestas antes señaladas 
son sólo una muestra del total de estudios 
hechos en el país. La mayoría de las 
encuestas mencionadas tienen un grado 
limitativo en relación al de las ENAs y a la vez, 
tienen esquemas similares en la medición: 
registran consumo de una vez en la vida 
(ver sección siguiente), diferencian entre el 
consumo entre hombres y mujeres, y hacen 
una relación directa entre la exposición al uso 
de sustancias, la prevención y el consumo. 
Es importante mencionar también que las 
distintas encuestas tratan a su manera de 
clasificar los tipos de uso, y tienen todas 
como fin principal identificar datos que 
ayuden a disminuir el consumo y mejorar la 
atención a la salud en el país. En particular 
la Encuesta Nacional de Epidemiología 
Psiquiátrica mide los trastornos por consumo 
(consumo perjudicial y dependencia) y no da 
estadísticas sobre consumo no problemático.
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las encuestas nacIonales 
de adIccIones (enas) 
Las ENAs son realizadas por el Consejo 
Nacional contra las Adicciones (CONADIC) y 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, a través del Centro Nacional para 
la Prevención y el Control de las Adicciones, 
con cuestionario y aplicación por el Instituto 
Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 
y financiamiento de la Secretaría de Salud. 
Tienen seis ediciones hasta el momento: 1988, 
1993, 1998, 2002, 2008 y 2011. Las primeras 
tres cuentan con datos únicamente de zonas 
urbanas y las siguientes incluyen datos de 
zonas urbanas y rurales. La encuesta de 2011 
se llevó a cabo a nivel nacional en hogares 
con colaboración de los Consejos Estatales 
Contra las Adicciones (CECAS), por lo que 
se reportan resultados correspondientes a 
cada estado del país. La encuesta divide al 
país en 8 regiones: (1) Norcentral: Coahuila, 
Chihuahua, Durango; (2) Noroccidental: Baja 
California, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa; 
(3) Nororiental: Nuevo León, Tamaulipas, 
San Luis Potosí; (4) Occidental: Zacatecas, 
Aguascalientes, Jalisco, Colima y Nayarit; (5) 
Centro: Puebla, Tlaxcala, Morelos, Estado de 
México, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato; (6) 
Ciudad de México: Distrito Federal; (7) Centro 
Sur: Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Michoacán; 
(8) Sur: Yucatán, Quintana Roo, Campeche, 
Chiapas, Tabasco.

La publicación de los resultados 
lleva el nombre de la encuesta y el año de 
su realización. No todos los resultados son 
incluidos en este reporte, pero las bases de 
datos originales están disponibles en línea 
(Secretaría de Salud et al., 2009a; 2012b) 
para mayor información. Comentaremos 
aquí las ENAs y algunas de las informaciones 
disponibles en línea. 

La ENA 2008 fue realizada con apoyo 
de la Secretaría de Salud y adicionalmente 
de la Fundación Gonzalo Río Arronte, así 
como de la Embajada de los Estados Unidos 
para la supervisión de campo y análisis de 
datos. Fue la segunda en contener datos 
rurales en su análisis. Se llevó a cabo en 
hogares, entrevistando en la medida que 
fuera posible, a una persona de 12 a 17 años 
y a otra de 18 a 65 años por hogar. El tamaño 
de la muestra se estima en 12.2% de la 
población de cada estado con un total de 50 
688 casas entrevistadas en todo el país y con 
un promedio de 1.4 personas entrevistadas 
por vivienda. Esta encuesta contiene la 
percepción de la población sobre las drogas y 
el consumo, constituyéndola en un apartado 
– tema ausente en el reporte de la ENA 2011. 

La ENA 2011 fue llevada a cabo 
en hogares al igual que sus predecesoras y 
entrevistó por vivienda a una persona de 12 a 
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17 años y a otra de 18 a 65 años en la medida 
de lo posible. El promedio de personas 
entrevistadas por hogar en esta edición es de 
1.29 en un total de 17 500 viviendas elegidas 
de forma aleatoria. En las dos publicaciones 
se pregunta sobre “uso en la vida”, “uso en el 
último mes” y “uso en el último año”.

 Como inspiración para la 
realización de ambas ENAs, parece existir una 
clara relación con las políticas de drogas del 
gobierno federal pasado. En su presentación, 
la ENA 2008 afirma: 

El gobierno de la República, encabezado 
por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa, ha 
asumido el compromiso de avanzar como 
nunca antes en el combate a la oferta 
de sustancias ilegales, y que –junto con 
los gobiernos estatales– ha ampliado 
los esfuerzos para construir la más 
importante red de centros de atención 
primaria a las adicciones, articulando un 
tejido de instituciones públicas, sociales 
y privadas, se complace en publicar estos 
resultados, seguro de que contribuirán a 
que la sociedad y el gobierno cuenten con 
mejores elementos para brindar atención 
al desafío de las adicciones. (Secretaría de 
Salud et al., 2009b: 11). 

Por su lado, dentro del mismo apartado, la 
ENA 2011 señala:

…desde el inicio de esta administración el 
Gobierno Federal tiene como tarea toral 
el de velar por la salud, el bienestar y la 
seguridad de la población del país. En el 
campo de la oferta se han desmantelado 
grupos que se dedican a la producción 

y venta de las substancias ilegales, 
lográndose grandes decomisos de estas 
mismas y de sus precursores. (Secretaría de 
Salud et al., 2012b: s/p). 

Veremos enseguida los principales resultados 
de ambas encuestas, para luego hacer algunas 
reflexiones críticas sobre ellas.

(1) Principales resultados de la ENA 2008

Haremos aquí una selección de los datos que 
nos parecen más relevantes sobre la ENA 2008. 
De acuerdo con ella, la marihuana ocupa el 
primer lugar de las drogas consumidas entre 
la población rural y urbana entre 12 y 65 años. 
En el lapso del 2002 al 2008 se muestra un 
aumento en su consumo de 0.7%, mientras 
que el de cocaína se vio duplicado.

En cuanto a la percepción general 
que se tiene sobre los problemas de adicción, 
un poco más de la mitad (58.5%) percibe 
a los adictos como enfermos. El 19.1% 
de la población encuestada los ve como 
delincuentes, lo que va a la par con el 2.1% que 
considera que la cárcel es una buena opción 
rehabilitadora. El 50.2% de los encuestados 
está de acuerdo en la segregación de los 
adictos o enfermos a granjas lejos de la ciudad. 

El texto habla sobre uso 
“experimental”, “habitual”, “problemático”, 
“abuso” y “dependencia” (regresaremos a este 
tema después) y hace una mención vaga 
dentro del desglosado de cifras en la que se 
dice que la adicción es “una enfermedad que 
puede tratarse”.

Como “incidencia acumulada” se 
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entiende el consumo, aunque haya sido sólo 
en una ocasión, de drogas ilegales (Gráfica 
1). El uso de drogas en personas entre 12 y 
65 años de una sola vez en la vida es de 5.7%, 
siendo dentro de este porcentaje, mayor la 

incidencia en personas entre 18 y 34 años de 
edad. Del total del porcentaje de la incidencia 
acumulada, casi una tercera parte dijo haber 
consumido en alguna otra ocasión durante el 
último año.

gráfIca 1*. 
IncIdencIa acuMulada de uso de drogas 
entre PoBlacIón de 12 a 65 años Por 
gruPos de edad y sexo.

*Datos extraídos de Figura 12 de la ENA 2008.

El texto afirma que aproximadamente a una de 
cada cinco personas entre 12 y 65 años se les ha 
ofrecido una droga ilegal, siendo la marihuana 
la droga a la que la población se encuentra 
más expuesta (16.6%). Las mujeres están 
mucho menos expuestas que los hombres, 

con una exposición a marihuana regalada de 
6.8% y 27.3%, respectivamente. Se estimó 
una diferencia generacional a la exposición de 
drogas, siendo la generación de los nacidos 
entre 1972 y 1983 los mayormente expuestos, 
con un porcentaje de 22.8% (Gráfica 2).
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gráfIca 2*. 
trayectorIa del consuMo según 
cohortes de fecha de nacIMIento.

* Reproducción aproximada de Figura 10 contenida en la ENA 2008 
(los datos mencionados en el texto muestran exactitud en resultados).

El 1.6% de las personas que han declarado 
haber consumido drogas ilegales alguna vez 
en el año anterior tienen entre 12 a 65 años 
de edad. La cifra es mayor para los hombres, 
y para hombres jóvenes más que para 
mujeres de cualquier edad. Las diferencias de 
consumo entre hombres y mujeres se deben 

a la oportunidad de consumo, es decir, a la 
exposición. En caso de controlar el contexto 
de exposición, las diferencias desaparecen. De 
los casos que han consumido en el último año 
(1.6% del total) el 62% también declaró haber 
consumido en el último mes a la realización de 
la encuesta (Gráfica 3).



Programa de Política de drogas
seminario 15

gráfIca 3*. 
PrevalencIa actual (últIMo Mes) de consuMo 
de drogas Por gruPos de edad y sexo

* Reproducción aproximada de Figura 14 contenida en la ENA 2008 (los 
datos mencionados en el texto muestran exactitud en resultados). 

En cuanto a la probabilidad de usar drogas, 
son los adolescentes de entre 12 y 17 años de 
edad los que tienen la mayor probabilidad. 
También tienen consumo progresivo hacia 

la dependencia más alto, con un 35.8% en 
abuso, contra un 24.6% en población de 18 a 
25 años y sólo un 14.5% de los mayores de 25 
años (Gráfica 4). 
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gráfIca 4*. 
dIferencIa de rIesgo de ProgresIón dada la edad.

* Reproducción aproximada de Figura 21 contenida en la ENA 2008 (los datos mencionados 
en el texto muestran exactitud en resultados).

(2) Principales resultados de la ENA 2011

De acuerdo con la ENA 2011, la marihuana 
es consumida por el 1.2% del total de los 
encuestados, y con relación al 2008 no hubo 
un incremento estadísticamente significativo 
en la población general. Sin embargo, 
este incremento sí fue estadísticamente 

significativo en el caso de los hombres, 
presentando un cambio porcentual de 1.7% 
a 2.2%. En segundo lugar está el consumo 
de cocaína con un 0.5% del total de los 
encuestados, similar al consumo observado 
en la ENA 2008. El consumo en el último 
año de las demás drogas es debajo del 0.2% 
(Cuadro 1).
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cuadro 1*. 
tendencIas del consuMo de drogas en el últIMo 
año, PoBlacIón total de 12 a 65 años. 

*Datos extraídos de Gráfica 1 de la ENA 2011.

Comparativamente con las encuestas 
Nacionales de Adicciones que incluyeron a 
la población rural, el consumo de marihuana 
creció 0.2 puntos porcentuales - de 1.0% a 
1.2% -, el consumo de cocaína creció de 0.4% 

a 0.5% y el de estimulantes tipo anfetamínico 
de 0.1% a 0.2%. La mayor diferencia se 
observa en el consumo de marihuana entre 
hombres, que pasó de 1.7% a 2.2% en tres 
años (Cuadro 2).

   Total    Hombres   Mujeres

Cualquier droga 1.3 1.6 1.8 2.2 2.5 3 0.5 0.8 0.7

Drogas ilegales 0.8 1.4 1.5 1.7 2.3 2.6 0.1 0.5 0.4

Marihuana 0.6 1 1.2 1.2 1.7 2.2 0.1 0.4 0.3

Cocaína  0.3 0.4 0.5 0.7 0.8 0.9 0 0.1 0.1

   2002 2008 2011 2002 2008 2011 2002 2008 2011
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cuadro 2*.
tendencIas del consuMo de drogas en el últIMo 
año, PoBlacIón total de 12 a 65 años. 

*Datos extraídos de Cuadro 1 
de la ENA 2011

Cuando en los intervalos de 
confianza incluyen al cero, 
se muestran tres guiones, 
indicando que la precisión del 
estudio no permite detectar el 
consumo de la sustancia. 
Las cifras en rojo indican 
que hubo un incremento 
estadísticamente significativo y 
las que están en verde que hubo 
un decremento estadísticamente 
significativo. 

  2002 2008              2011
Total   % % % IC 95%
Mariguana 0.6 1 1.2 0.957-1.461
Cocaína**  0.3 0.4 0.5 0.351-.643
Crack  *** 0.1 0.1 0.033-.193
Alucinógenos *** 0.1 0.1 0.010-.146
Inhalables  0.1 0.1 0.1 0.049-.194
Estimulantes 
tipo anfetamínico *** 0.1 0.2 0.068-.233
Cualquier 
droga ilegal 0.8 1.4 1.5 1.229-1.782
Cualquier droga  1.3 1.6 1.8 1.529-2.120
    
Hombres    
Mariguana 1.2 1.7 2.22 1.717‐2.657
Cocaína**  0.7 0.8 0.9 0.636‐1.211
Crack  *** 0.2 0.2 0.055‐0.379
Alucinógenos *** 0.1 0.1 0.005‐0.275
Inhalables  0.2 0.2 0.2 0.066-0.336
Estimulantes 
tipo anfetamínico 0.1 0.2 0.2 0.103‐0.346
Cualquier 
droga ilegal 1.7 2.3 2.6 2.126‐3.147
Cualquier droga  2.2 2.5 3 2.435‐3.516
    
Mujeres    
Mariguana 0.1 0.4 0.3 0.084‐0.502
Cocaína**  *** 0.1 0.1 0.027‐0.169
Crack  -- *** *** ---
Alucinógenos *** *** *** ---
Inhalables  *** *** *** ---
Estimulantes 
tipo anfetamínico *** 0.1 0.1 
Cualquier 
droga ilegal 0.1 0.5 0.4 0.200‐0.692
Cualquier droga  0.5 0.8 0.7 0.470‐1.023
    
**Cocaína también incluye crack
***El porcentaje obtenido es menor a 0.1
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cuadro 3*. 
tendencIas regIonales de la dePendencIa a drogas 
en PoBlacIón total de 12 a 65 años.

A nivel regional el mayor consumo de drogas 
ilegales sigue siendo en la región norte con 
un 2.3% de la población general, seguida 
de la región centro con 1.3% y la región sur 
con 1.1%. La marihuana es la droga más 
consumida en todas las regiones, seguida de 
la cocaína. Sólo en la región centro, la cocaína 
es igualada por el consumo de inhalables. 

La dependencia sólo creció en la región 
norte, pasando de un 0.9% a un 1.1%, en 
donde además se tiene el mayor índice de 
dependencia, en comparación con la región 
centro y la región sur (Cuadro 3). En la zona 
occidental (Zacatecas, Aguascalientes, Jalisco, 
Colima y Nayarit) el consumo de drogas 
ilegales creció 65%, de 0.9% a 1.5%.

*Datos 
extraídos de 
Cuadro 4 de la 
ENA 2011.

  Población Total de 12-65 años 
  2002 2008            2011
Total     IC 95%
Región Norte 0.9 0.7 1.1 0.721-1.411
Región Centro 0.4 0.5 0.6 0.294-0.929
Región Sur 0.1 0.5 0.5 0.135-0.897
Nacional  0.4 0.6 0.7 0.492-0.897
    
Hombres    
Región Norte 1.6 1.4 1.9 1.252-2.557
Región Centro 0.8 1 1.1 0.437-1.698
Región Sur 0.1 0.8 1 0.232-1.743
Nacional  0.8 1.1 1.3 0.857-1.658
    
Mujeres    
Región Norte 0.3 0.2 0.2 ---
Región Centro 0.1 0.2 0.2 0.005-0.377
Región Sur 0.1 0.2 0.1 ---
Nacional  0.1 0.2 0.2 0.052-0.283
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lIMItacIones de la 
Metodología
La sección anterior muestra que las ENAs 
representan una iniciativa sistemática y 
sólida. Constituyen un respetable esfuerzo 
colectivo de recolección de testimonios por 
un equipo multidisciplinario de diferentes 
instituciones en toda la República. Contaron 
con las formalidades académicas adecuadas, 
incluyendo una prueba piloto y la aprobación 
por los comités de ética del Instituto Nacional 
de Salud Pública y del Instituto Nacional 
de Psiquiatría. Para la realización de este 
estudio cada entrevistado recibió hasta 
cuatro visitas en su casa, lo que indica la 
seriedad de la empresa. Sin embargo, la 
encuesta tiene algunas limitaciones, las 
cuales es importante señalar.
 Uno de los principales problemas 
tiene que ver con la muestra seleccionada. La 
ENA se concentró en investigar población en 
sus hogares. La exclusión de lugares colectivos, 
prisiones y población de la calle, entre otros, 
es problemática y compromete parcialmente 
la representatividad del estudio, ya que hay 
altos niveles de consumo entre algunos de 
estos grupos (Díaz, 2012: 37).  Otra población 
excluida fue la de los indígenas, lo que indica 
su nivel histórico de marginación en el Estado 
mexicano. De todos modos, vale notar que 
la misma ENA y sus autores reconocen estas 
limitaciones en sus escritos (cf. Villatoro, 2011).
 La ENA 2011 está basada en gran 

medida en comparar los datos de 2011 con 
la edición anterior de 2008. Sin embargo, 
comparar las dos ediciones entre sí es 
problemático, puesto que son muestras con 
tamaños diferentes. De acuerdo con Hope 
(2012), es posible deducir que la muestra en 
2011 abarcó un universo de 83 millones de 
personas entre 12 y 65 años, mientras la ENA 
de 2008 era representativa para un total de 75 
millones de mexicanos. Pero, en sus palabras 
(2012: s/p), “el incremento de 10.6% entre una 
encuesta y otra resulta inverosímil: implica 
una tasa de crecimiento anual de 3.4%. La 
diferencia es resultado de que el Censo de 
2010 arrojó un número de mexicanos mayor 
al anticipado (4 millones de más)”. Para 
comparar el número absoluto de usuarios de 
drogas, incluyendo alcohol o tabaco, todavía, 
según el autor, “se requeriría ajustar hacia 
arriba los datos de población de 2008”, lo que 
aún no es posible “ya que CONAPO (Consejo 
Nacional de Población) no ha actualizado 
hacia atrás la información.” Esto significa que 
los argumentos sobre el supuesto aumento o 
decrecimiento del consumo en sus diferentes 
modalidades deben ser relativizados.
 Hope (2012) también señala que 
debe tomarse en cuenta que el diseño de 
la encuesta no está pensado para medir 
prevalencias mínimas con precisión; los 
cruces de datos son complicados y puede 



22 Cuaderno de trabajo
beatriz Caiuby Labate y PameLa ruiz FLores

darse el caso de que en reducidos niveles de 
prevalencia, se encuentre, por ejemplo, a un 
número menor de 500 que han consumido 
alguna droga en el último mes, y que al ser 
estratificado en región, grupos de edad, tipo 
de droga y género termine en un subgrupo 
con un número demasiado pequeño de 
personas. Además, para estos subgrupos 
hay mayor margen de error teórico que para 
el universo completo. Todos estos aspectos 
parecen no ser debidamente reconocidos 
cuando los medios o el mismo gobierno 
anuncian los supuestos hallazgos de las ENAs.

(a) Problemas de la categorización de usos 
de drogas

En esta sección abordaremos los presupuestos 
conceptuales o criterios utilizados por las 
ENAs para definir los diferentes tipos de uso 
de drogas. El título de las encuestas - “Encuesta 
Nacional de Adicciones” – es problemático, 
y ya revela un sesgo político e ideológico 
sobre el fenómeno, más allá de un abordaje 
científico. El título genera una predisposición 
a considerar todo el uso de drogas como 
adicción, lo que niega la variación empírica 
de diferentes tipos de usos y la posibilidad 
de un uso que no sea problemático. Esta 
metonimia – que toma una pequeña parte de 
la población como representante del todo – 
estigmatiza al usuario y refuerza estereotipos 
sociales negativos fallando abiertamente en la 
colaboración para un desarrollo de programas 
de prevención y atención justos y eficaces.
 Considerando que se trata de 

una encuesta sobre uso de drogas ilegales, 
es extremadamente relevante conocer los 
diferentes patrones de uso identificados 
en la población entrevistada. El cuerpo del 
texto habla, en diferentes momentos, de “uso 
regular”, “experimental”, “habitual”, “abuso”, 
“dependencia “y “adicción”, entre otros, pero 
a pesar de que se adoptan estos términos, 
y los datos se presenten en tablas que los 
incorporan, la misma ENA no explica cuál 
es el criterio científico utilizado para llegar 
a estas definiciones. La encuesta contiene 
solamente los significados de estos términos 
en el glosario al final. Sin embargo, estas 
definiciones, como se ve a continuación, son 
vagas y no está citada ninguna bibliografía 
que las respalde.
 Las definiciones de estos conceptos 
según la ENA 2008 (p. 169) son las siguientes. 
En paréntesis hemos agregado las sutiles 
modificaciones hechas a estos términos en el 
glosario de la ENA 2011 (p. 62):
• Consumo experimental: es cuando una 
persona reporta haber usado entre una y 
cinco veces (máximo) una o más sustancias.
• Consumo regular: es cuando una persona 
reporta haber usado una o más sustancias en 
más de cinco ocasiones.
• Dependencia a drogas: es cuando una 
persona reporta haber tenido tres o más 
síntomas de dependencia asociados a su 
consumo.
• Dependencia dado el abuso: se refiere a las 
personas que reportaron haber usado una o 
más sustancias en más de cinco ocasiones y 
además presentan dependencia a las drogas.



Programa de Política de drogas
seminario 23

 Dado este panorama, hemos 
buscado en la literatura alguna referencia para 
comprender los criterios utilizados en la ENA. 
Según un artículo escrito por autores que han 
participado en la elaboración de la encuesta 
(Villatoro, 2012: 449), el criterio adoptado 
para la definición de dependencia fue el del 
DSM-IV(Diagnostic and Statistical Manual 
of Mental Disorders)1, desarrollado por la 
Asociación Americana de Psiquiatría. Hemos 
entonces decidido contactar directamente a 
las personas involucradas en la creación de 
las ENAs. De acuerdo a uno de ellos: “para 
definir dependencia a drogas en el último 
año, se usa el criterio a partir de los criterios 
diagnósticos del DSM y el ICD [Clasificación 
internacional de enfermedades]. Su presencia 
es positiva cuando en las preguntas A079B, 
A085b, A087B, A092B, A093B, A094B, A095B, 
A096B, A097B, A098B, A0981B, A099B y 
A100B cuando al menos están presentes tres 
de estos síntomas” (Colaborador de la ENA, 
comunicación personal, 27 de mayo, 2013). 
Sin embargo, la supuesta combinación entre 
los criterios del DSM-IV (APA, 1995) y el ICD 
(WHO, 1992) tendría que ser explícita en la 
misma ENA. Esta combinación “ad hoc” escapa 

de los modelos internacionales científicos 
aceptados, haciendo que los resultados 
tengan una validez limitada, o sea, los datos 
sobre México no pueden ser contrastados con 
diferentes estudios y poblaciones.
 Éste no es un debate meramente 
teórico o conceptual. A pesar de que estas 
categorías no están definidas en la encuesta 
y tampoco es posible identificar cómo han 
llegado a estas importantes clasificaciones, 
muchos de los resultados están presentados 
en términos relativos a los niveles de consumo. 
Introducimos enseguida un resumen 
ilustrativo de los resultados relacionados a 
diferentes patrones de consumo en las ENAs 
2008 y 20112:  

• Uso dada la oportunidad3  

• Abuso dado el uso4  

• Dependencia dado el abuso5  
• Experimentación dada la oportunidad6  
• Abuso dada la oportunidad7  
• Dependencia dado el abuso8  
• Uso sin dependencia9  
• Dependencia en usuarios regulares10  
• Abuso11 

• Dependencia12 

1 Un debate de extrema relevancia, que no desarrollaremos aquí, es si el DSM IV es apropiado para establecer dependencia. 
Para una discusión sobre esto, ver Fiore (2007).
2 La ENA en su versión 2008 refiere las “gráficas” como “figuras”, mientras que em su versión del 2011, las “gráficas” son 
referidas como “gráficas”.
3  Cuadro A41, Figura 15 ENA 2008.
4 Cuadro A41, Figura 15 ENA 2008.
5  Cuadro A41, Figura 15 ENA 2008.
6  Cuadro A40 ENA 2008.
7  Cuadro A40 ENA 2008.
8 A40 ENA 2008.
9  Cuadro A44, A45, A43, Figura 27 ENA 2008.
10  Figura 21 ENA 2008.
11 Figura 10 ENA 2008.
12 Cuadros A44, A45, A43, Figura 27, Figura 10 ENA 2008 y Cuadro 4 y Gráfica 5 ENA 2011.
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13 Figura 15 ENA 2008.
14 Figura 10 ENA 2008.

• Uso13

• Consumo14

 En las tablas mencionadas, 
los términos parecen contradictorios, o 
intercambiables y asimilables, como si fueran 
la misma cosa. Si comparamos esto, tenemos 
la impresión de que:

• Dependencia se intercambia con 
dependencia dado el abuso. 
• Consumo, uso, y uso sin dependencia 
se asimilan con experimentación, o 
experimentación dada la oportunidad.
• Uso dada la oportunidad es lo mismo que 
experimentación dada la oportunidad.
• El término abuso se intercambia con 
abuso dada la oportunidad.

 Un rápido análisis de esta lista nos 
hace ver que la ENA mezcla graduaciones 
existentes en el universo empírico del 
consumo de drogas, y confunde sus propias 
categorías descriptivas, lo que pone en duda 
sus resultados. Considerando que los patrones 
de consumo de los usuarios son fundamentales 

para determinar las eventuales necesidades 
de atención de salud, o el tamaño de la 
demanda - el mercado - de drogas ilegales. En 
este sentido, las ENAs no cumplen su objetivo. 
En todo caso, los supuestos hallazgos sobre el 
“problema del consumo de drogas en México” 
parecen bien distantes de los enunciados que 
justifican las políticas públicas del gobierno 
sobre el tema. 

(b) Relación entre prevención y consumo: 
Reduccionismo

Ahora bien, otro de los propósitos de las 
ENAs es evaluar la relación entre prevención 
y consumo de drogas. Comentaremos aquí 
cómo estas encuestas miden este fenómeno.
Algunas de las variables señaladas en la ENA 
2011 para determinar si una persona está en 
riesgo de consumir drogas son: “no expuesto 
a la prevención”, “expuesto a drogas”, “no 
estudia”, “no trabaja”, “tolerancia del mejor 
amigo a drogas”, “baja percepción de riesgo 
de drogas”. El Cuadro 4 enseña este raciocinio.
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cuadro 4*.
factores asocIados al consuMo de drogas en 
adolescentes de 12 a 17 años

*Datos extraídos de Cuadro 12b de la ENA 2011.

15 IC: Intervalo de confianza. El intervalo de confianza “le da un rango estimado de valores que es probable que incluya 
un parámetro de población desconocida, el rango estimado se calcula a partir de un determinado conjunto de datos de 
ejemplo” (Easton y McColl, 1997, nuestra traducción).

La ENA 2011 asegura que ha habido un 
incremento del 14% en la cobertura total 
de prevención en los últimos tres años, y 
lo relacionan con el consumo al afirmar 
que de jóvenes de 12 a 17 años, 1.2% 

(IC15 95%, 0.547- 1.827) de los expuestos 
a prevención es consumidor, mientras 
que el 2.6% (IC 95%, 1.522- 3.618) de los 
no expuestos es consumidor. En suma, la 
encuesta argumenta que no haber recibido

   Hombres    Mujeres
Variables  OR P IC 95%  OR P IC 95%

No expuesto 
a la prevención 7.82 <0.001 3.427‐17.828 4.8 0.006 1.583‐14.531

Expuesto a drogas 21.68 <0.001 8.139‐57.773 23.74 <0.001 9.234-61.009

No estudia 5.15 <0.001 2.211-12.007 1.21 0.701 0.454‐3.234

No trabaja  1.7 0.237 0.705‐4.106 1.23 0.777 0.291‐5.205

Tolerancia 
del mejor amigo 
a drogas  2.62 0.027 1.116‐6.135 1.38 0.567 0.460‐4.124

Baja percepción 
de riesgo de drogas 3.4 0.002 1.561‐7.411 0.87 0.781 0.337‐2.265

Región Sur 1     

Región Norcentral 1.16 0.850 0.245‐5.515 0.38 0.210 0.084‐1.725

Región 
Noroccidental 1.42 0.625 0.350‐5.732 0.13 0.086 0.013‐1.330

Región Nororiental 1.07 0.933 0.238‐4.771 2.18 0.306 0.490‐9.689

Región Occidental 0.61 0.510 0.137‐2.684 0.64 0.568 0.139‐2.949

Región Centro 0.42 0.270 0.089-1.966 0.75 0.696 0.175‐3.199

Ciudad de México 0.84 0.853 0.134‐5.280 0.97 0.972 0.174‐5.392

Región Centro Sur 0.33 0.207 0.058‐1.853 1.76 0.418 0.447‐6.942

OR Riesgo Relativo      
El análisis considera el diseño de muestra del estudio e incluye a la región como variable, 
con objeto de controlar las variaciones de consumo en el país.
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16 El Programa Nacional de Salud (Secretaría de Salud, 2007) menciona el objetivo de reducir el uso de drogas ilegales en 
un 10% en la categoría de “alguna vez en la vida.” No sabemos de otros documentos oficiales que expliquen las metas del 
gobierno en lo que se refiere a la prevención. Por lo tanto, podemos especular que los objetivos del gobierno durante el 
mandato de Calderón fueron diseñados para eliminar cualquier tipo de consumo de drogas, no sólo el problemático.

prevención incrementa la posibilidad de 
consumir drogas, lo que parece sugerir que 
las políticas del gobierno tienen un grado 
de eficacia.
 Relacionar las anteriores variables 
directamente con el consumo de drogas es 
mecanicista y reduccionista. El consumo pro-
blemático de drogas es una cuestión comple-
ja y multifactorial que no puede determinarse 
por cifras generales que contrasten el consu-
mo de los que experimentaron programas de 
prevención y de los que no lo hicieron. Para 
evaluar la eficacia de los programas de pre-
vención serían necesarios equipos de medi-
ción mucho más sofisticados y relacionados 
a la población expuesta a programas especí-
ficos, o sea, evaluar el impacto de los progra-
mas en los grupos que los han tenido. Por otro 
lado, los resultados de la ENA no nos permiten 
comprender por qué sería un problema el uso 
sin dependencia, o por qué sería necesario re-
cibir tratamiento en el caso de un consumidor 
no problemático. La curiosidad o experimen-
tación hacia las drogas no es necesariamente 
un problema de salud. 
 Datos como éstos nos hacen inda-
gar qué fines busca el gobierno con respecto 
a la prevención, pues no se sabe del todo si se 
quiere evitar un consumo con dependencia o 
el consumo per se16  – lo que naturalmente es 
mucho más difícil e irreal. Tampoco se hace la 
distinción entre diferentes tipos de consumi-

dores y los tratamientos tanto de prevención 
como de atención, lo que otra vez no colabo-
ra para el desarrollo de políticas adecuadas. 
Los objetivos de las campañas de prevención 
en el escenario de reducción de daños deben 
ser jerárquicos, de manera que si uno de es-
tos objetivos no es logrado, otro pueda ser 
logrado (Newcombe, 1992).

(c) El caso de los adolescentes

El tema del consumo de drogas ilegales por 
adolescentes genera especial controversia pú-
blica y por ello conviene hacer un comentario 
aquí. Buscaremos comparar  las ENAs con otras 
encuestas oficiales realizadas con jóvenes. En 
primer lugar, hay que llamar la atención al he-
cho de que la ENA 2011 ha decido no incluir 
en el primer reporte publicado (Secretaría de 
Salud, 2012b) los datos para consumo “alguna 
vez en la vida” y “uso en el último mes”. A esto 
volveremos más adelante.
 Vale notar que aunque el criterio de 
consumo “alguna vez en la vida” es muy poco 
indicativo y no representa real problema de 
salud, en el caso de los adolescentes cobra 
alguna importancia. Esto pues, considerando 
que se trata de jóvenes y el uso una vez en la 
vida indicaría qué tan temprano han comen-
zado a usar drogas. Según varios autores, es 
importante intentar retrasar este uso, ya que 
puede conllevar a conductas problemáticas 
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que requieran acciones preventivas inmedia-
tas (cf. Villatoro, 2011).
 Los adolescentes contemplados en 
las ENAs fueron entrevistados en sus hogares 
después de haber recibido permiso de sus pa-
dres, lo que no parece una buena opción me-
todológica, ya que es muy probable, conside-
rando el tabú asociado al tema, que en estas 
condiciones los jóvenes mientan (aunque esté 
garantizada su confidencialidad). 
 El Gobierno Federal ha promociona-
do otra encuesta focalizada sobretodo en jó-
venes, la Encuesta Nacional de Juventud (IM-
JUVE, 2011), realizada por el Instituto Nacional 
de Juventud. Este estudio tiene una muestra 
nacional de 29 787 participantes, incluyen-
do personas entre 12 a 29 años. Los sujetos, 
como en el caso de las ENAs, también fueron 
entrevistados en sus hogares, pero aparen-
temente sin tener que contar con el permiso 
de sus padres. Por otro lado, en los Centros de 
Integración Juvenil se llevó a cabo el “Informe 
de Investigación de los Factores de Riesgo del 
Consumo de Drogas en Jóvenes Estudiantes 
Residentes en una Ciudad de Alto Riesgo, el 
Caso de Ciudad Juárez” (CIJ, 2011) donde se 
entrevistó a 294 estudiantes de tres secunda-
rias públicas en Ciudad Juárez en las cuales 
el CIJ planea realizar actividades preventivas. 
Los estudiantes fueron entrevistados en las 
escuelas y tampoco se especifica el requeri-
miento del permiso de padres de familia para 
participar en el estudio. La edad promedio de 
los entrevistados es de 13 años con un rango 
de 11 a 16 años. Intentaremos contrastar algu-
nos de estos resultados.

 De acuerdo a la ENA 2008, en Chi-
huahua, el grupo de 12 a 17 años presenta 
proporciones superiores a las nacionales en el 
consumo de drogas “alguna vez en la vida”. En 
la población de 12 a 25 años, los consumos de 
“alguna vez en la vida” son de 6.2% para la ma-
rihuana, 4.6% para la cocaína y 1.3% para esti-
mulantes de tipo anfetamínico. El “Informe… 
de Ciudad Juárez” (CIJ, 2011) encuentra que 
entre la población encuestada son los inhala-
bles y no la marihuana los que ocupan el pri-
mer lugar en consumo. El consumo de “alguna 
vez en la vida” es de 15.6% en el consumo de 
drogas ilegales, en contraste con el 12.7% de 
la ENA 2008 en la población de 12 a 65 años en 
Chihuahua. 
 Los resultados de la Encuesta Nacio-
nal de Juventud 2010 (IMJUVE, 2011) estiman 
que un 6.2% del total de los encuestados ha 
consumido alguna vez en su vida una dro-
ga ilegal, con altos índices en Baja California 
(13.2%), Distrito Federal (12.3%), Aguascalien-
tes (11.6%) y Nuevo León (11.5%). Aunque 
Chihuahua no se encuentra en este grupo, sí 
está al frente en el consumo de 3 o más oca-
siones en el último mes a nivel nacional con 
un 28.6%. La marihuana encabeza la lista de 
drogas de preferencia a nivel nacional.  
 La comparación de las anteriores 
encuestas resulta difícil de llevar a cabo, ya 
que, en primer lugar, los grupos de edad son 
distintos en cada muestra: La Encuesta Nacio-
nal de Juventud encuesta a jóvenes de 12 a 
29 años; la ENA los separa en dos grupos de 
edad, de 12 a 17 años, y de 12 a 25 años en 
distintos resultados. Por su parte, los entre-
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vistados del Centro de Integración Juvenil en 
Ciudad Juárez tienen un rango de edad de 11 
a 16 años. En segundo lugar, las regiones de 
estudio varían: la ENA es a nivel Nacional; el re-
porte del CIJ es en Ciudad Juárez y la Encuesta 
Nacional de Juventud se dice representativa a 
nivel Nacional.
 En cuanto a la exclusión de los da-
tos de “alguna vez en la vida” en el reporte 
de resultados de la ENA 2011, es posible que 
esta decisión se deba al hecho de que el Pro-
grama Nacional de Salud anunció que tiene 
como meta reducir en por lo menos un 10% 
la prevalencia de consumo de drogas “algu-
na vez en la vida” en la población de 12 a 17 
años (Secretaría de Salud, 2007) y, de acuerdo 
a los datos publicados en la ENA en el reporte 
posteriormente publicado, este objetivo no 
ha sido cumplido hasta el momento; y por el 
contrario, este tipo de consumo ha aumenta-
do (Secretaría de Salud, 2012c). En hombres 
de 12 a 17 años, el consumo de “alguna vez en 
la vida” de drogas ilegales pasó en compara-
ción con la medición de la ENA 2008 de 3.5% 
a 3.9%; de 3.7% a 4.0% en cualquier tipo de 
droga; y en drogas médicas de 0.4% a 0.3%. 
Las mujeres jóvenes bajo este mismo criterio 
tuvieron un incremento en el consumo de 
drogas ilegales de 1.6% a 1.9%; en cualquier 
tipo de droga de 2.1% a 2.6% y en médicas de 
0.6% a 0.8%. Sin embargo, como se discutió 
anteriormente, habría que tomar en cuenta 

las diferencias existentes en ambas muestras 
(ENA 2008 y 2011) para poder compararlas y 
llegar a conclusiones más definitivas. 
 Algunos medios han afirmado que 
las ENAs subestiman el consumo de drogas 
ilegales en jóvenes (i.e. Orquiz, 2012) pero lo 
cierto es que, a pesar de la existencia de apa-
ratos de medición para este grupo de edad, la 
comparación de esta encuesta con las demás 
realizadas en el país resulta imprecisa por in-
compatibilidad de datos. Tenemos presente 
que no abordamos todas las encuestas dirigi-
das a jóvenes; aún así, para ser un problema 
cuya progresión es percibida por el gobierno, 
los centros de tratamiento y los medios como 
escandalosa, sobresale la ausencia de datos 
referentes al consumo de drogas de “alguna 
vez en la vida” en el reporte final de la ENA 
2011, o la mención de que este consumo en 
las poblaciones elegidas, según los datos ofi-
ciales, se ha incrementado. En resumen, la 
meta del gobierno no fue cumplida, el consu-
mo no resultó escandaloso antes, ni lo resulta 
ahora de acuerdo a los datos oficiales. 
 Sería interesante pensar en el dise-
ño de un aparato de medición que permita un 
diálogo mayor entre las diferentes iniciativas 
de encuesta promocionadas por el gobierno, 
o sea, mecanismos que hagan posible com-
parar datos e interpretaciones del fenómeno. 
Contrastemos ahora estas cuestiones con una 
encuesta independiente.
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Esta encuesta es una producción original del 
Colectivo por una Política Integral hacia las 
Drogas, A. C. con el apoyo de Open Society 
Foundations (OSF) (CUPHID, 2012). La en-
cuesta busca realizar un análisis cuantitativo 
y cualitativo de aspectos que no son conside-
rados en las encuestas oficiales en la materia 
y explorar la relación entre los consumidores 
y las drogas, así como las relaciones estable-
cidas con sus redes sociales, y otros actores 
como las autoridades policiacas o de justicia. 
Contiene también un apartado sobre “daños y 
riesgos” que incluye delitos cometidos por los 
consumidores. Además, aborda el poli consu-
mo de drogas, el cual no está contemplado en 
las ENAs. De acuerdo a la encuesta, la inclu-
sión de este indicador se hizo para señalar que 
la prevalencia del uso de cada droga es mayor 
a las prevalencias totales, por lo que se sugiere 
que hay consumidores que usan más de una 
droga, sin que esto se interprete como un 
consumo simultáneo o mezcla de sustancias 
(no existe indicador que mida cuando las sus-
tancias se consumen al mismo tiempo, pero 
sí uno que mida el consumo de más de una 
sustancia).  Además se estima que son los poli 
consumidores los que demandan servicios de 

los centros de salud. 
La encuesta tiene un campo de ac-

ción menor al de las ENAs pues está enfoca-
da sólo en adultos consumidores de drogas 
ilegales en la Ciudad de México. Se lleva a 
cabo con un muestreo tipo “bola de nieve”, 
entrevistando a los participantes en lugares 
de consumo.

En total se entrevistó a 429 personas, 
de las cuales el 91.5% habita en el D.F. y 8.5% 
en el Estado de México con actividad en el 
Distrito Federal. La muestra está conformada 
por 310 hombres y 119 mujeres, con una edad 
promedio de 28.7 años. Según la encuesta, la 
importancia de entrevistar sólo a mayores de 
edad es que puede destacarse la proporción 
de usuarios detenidos, extorsionados, o pues-
tos a disposición de autoridad judicial.  

(1) Principales resultados de la encuesta de 
CUPIHD

En este apartado, exhibiremos algunos de los 
principales resultados de la encuesta de CUPI-
HD. Fueron seleccionados los datos conside-
rados innovadores, por no ser evaluados en 
otros medios, así como aquellos que contras-

PrIMer encuesta de usuarIos 
de drogas Ilegales 
en la cIudad de MéxIco 
(cuPhId)
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taran con los resultados oficiales.
Más de la mitad de los encuesta-

dos afirmó tener estudios de licenciatura 
(terminada o trunca) y el 27.9% señaló tener 
estudios de bachillerato. Dos de cada tres 
personas encuestadas trabaja (69.9%), el 
43.7% estudia y el 9.9% señaló encontrarse 
desempleado o sin ocupación remunerada.  

La sustancia más usada y de primer 
consumo es la marihuana, seguida de la co-
caína, dato que empata con los generales a 
nivel nacional. Se observa también que los 
usuarios de drogas ilegales lo han sido de 

drogas legales como predecesoras: el 85.5% 
de los encuestados había probado alcohol 
antes de consumir drogas ilegales. Por otro 
lado, 1 de cada 5 usuarios inició su consumo 
en casa (19.4%) y 1 de cada 6 en la escuela 
(16.2%). 

Los datos relativos al poli consumo 
(Gráfica 5) muestran que el 90.9% de los en-
cuestados usa marihuana actualmente y en-
tre éstos, el 59.2% la reporta como principal 
droga de consumo. El 35.4% de los encues-
tados usa cocaína, aunque sólo el 3.7% la re-
porta como principal droga de consumo. 

gráfIca 5*. 
Mezclas PrIncIPales de PolI consuMo

*Datos extraídos de Gráfico 2 de encuesta de CUPIHD. 
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cuadro 5*. 
rIesgos y daños coMunes Bajo 
el efecto de las drogas

En el apartado de riesgos y daños comunes 
bajo el efecto de las drogas (Cuadro 5) el pri-
mer lugar lo ocupa el tener relaciones sexua-
les sin protección (63.9%); luego el conducir 
vehículos automotores (57.6%); ser golpeados 
por otros (33.6%) y pensar o intentar suicidar-
se (23.7%). Un tercio de quienes han conduci-
do vehículos bajo los influjos de drogas han 

tenido algún accidente (18.9%). De quienes 
han sido golpeados, a un tercio los han gol-
peado desconocidos (36.2%), a una cuarta 
parte autoridades (26.2%) y a una quinta 
parte pares consumidores (18.5%). De entre 
quienes reportan tendencia suicida poco más 
de la mitad señala ideación (59.6%) y el resto 
señala también haberlo intentado (40.4%).

La mayoría de los delitos cometidos por los 
consumidores son robo y lesiones (ocurrien-
do una buena parte de este delito entre usua-
rios). Los usuarios que consumen en la vía 
pública se encuentran en alto riesgo de ser 
extorsionados por elementos policiacos.

El 73.2% de los usuarios señaló ha-
ber sido discriminado por consumir drogas, 
de los cuales el 36.6% dijo haberlo sido por 
la sociedad en general, el 21.1% por autorida-
des, el 10.9% por familiares y el 11.2% por más 
de un actor (Cuadro 6).

*Datos extraídos de Gráfica 6 de encuesta CUPIDH. 

Tendencia suicida    23.7 %

Tener relaciones sexuales sin protección  63.9 %

Conducir un vehículo   57.6 %

Haber sido golpeado    33.6 %

Forzar o haber sido forzado a tener relaciones 8.9 %

Tener accidentes    18.9 %
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El consumo dentro de la muestra es tolerado 
por familiares y amigos, quienes saben de este 
consumo sin tratar de prevenir el exceso. El 
estudio estipula que este es un factor de mayor 
importancia en la prevención de adicciones. 

(2) Reflexiones sobre la encuesta 
de CUPIDH

La metodología de esta encuesta está construida 
en contraste a la de las ENAs. Expresamente 
entre sus objetivos, la encuesta señala que se ve 
motivada por llenar el vacío en la información 
sobre la relación entre el consumidor y las 
drogas y la sociedad a su alrededor. La encuesta, 
de hecho, da un acercamiento a la realidad del 
usuario como no es visto en otros estudios: 
además de incluir los diversos modos de 
utilización de las drogas, su frecuencia, cantidad, 
combinación etc., contempla el punto de 
vista del consumidor frente a su consumo y la 
estigmatización que sufre. No es casualidad 

que el colectivo que la organiza haya optado 
por entrevistar a los usuarios en sus lugares de 
consumo.

Siguiendo el espíritu de dar voz a los 
usuarios, la encuesta contiene una interesante 
clasificación para medir la intensidad del 
consumo: un criterio heurístico que divide entre 
las categorías “bajo”, “alto” y “extremo”. Estos 
términos son definidos por el mismo patrón 
de consumo encontrado entre la población 
encuestada. Así se tiene que el consumo bajo es 
aquél que es menor a la moda de los resultados, 
el alto es igual o mayor a la moda en una droga 
y el extremo es igual o mayor a la moda en dos o 
más drogas. Estas definiciones para determinar 
la cantidad consumida no parten de ideas 
prejuiciosas o abstractas, sino que están en 
conformidad con la realidad empírica y relevante 
de los principales actores envueltos en esta 
problemática. Sin embargo, así como la ENA, la 
encuesta de CUPIHD adopta los términos “uso”, 
“abuso” y “dependencia” sin definirlos, como si 

cuadro 6*. 
PercePcIón soBre quIénes los dIscrIMInan

*Datos extraídos de Gráfica 9 de encuesta CUPIHD. 

Amigos   5.00%
Familiares   10.90%
Compañeros  5.90%
Maestros   2.30%
Vecinos   6.90%
Autoridades  21.10%
Sociedad en general  36.60%
Varios   11.20%
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fuesen categorías sencillas y autoevidentes, o 
sea, de manera acrítica. 
 La encuesta aborda las relaciones 
del usuario con autoridades y centros de salud, 
lo que lanza importantes luces sobre estos 
patrones y sus limitaciones y retos. Quizás su 
principal mérito resida justamente en que 
permite relacionar directamente sus resultados 
con las actuales políticas de drogas.
 No obstante, el estudio presenta 
problemas de representatividad por la selección 
de los entrevistados. En el texto no encontramos 
explicación sobre un método proporcional o 
sistemático de reclutamiento de los sujetos. En 
otras palabras, si no se tiene una idea clara sobre 
el perfil del usuario encuestado, no es posible 
tener la misma claridad de cuan representativa 
sea la muestra del universo de consumidores de 
drogas en la Ciudad de México. 
 Un buen ejemplo de esta situación está 
relacionado con los resultados de la encuesta 
sobre el nivel de estudios de la población 
encuestada: más de la mitad de los encuestados 
tiene licenciatura concluida o trunca, lo que no 
refleja la realidad del promedio a nivel regional 
o nacional. Por ejemplo, de acuerdo con la ENA 
2008, el 16.7% de los encuestados en el Distrito 
Federal entre las edades de 18 a 25 años, tiene 
el nivel de licenciatura concluido, mientras que 
sólo 5.7% de 26 a 65 años, terminó ese nivel 
de estudios. 58.7% concluyó sus estudios de 
bachillerato, en edades de 18 a 25 años y un 

34.2% en personas de 26 a 65 años. 
 Igualmente, los datos para el 
consumo actual de peyote (17.5%) y hongos 
(21.7%) –con el crack en el medio de los 
dos (19.1%) – también revelan que se trata 
de una muestra selectiva y elitista, pues 
estas sustancias no suelen ser de consumo 
generalizado. De acuerdo con la ENA 2011, a 
nivel nacional y entre las edades de 12 a 65 
años, la marihuana tiene el mayor nivel de 
consumo, seguida de la cocaína y el crack. 
Por su parte, los alucinógenos representan 
el 0.1% del consumo y no incluyen 
solamente al peyote o los hongos. Según la 
ENA 2008, en el Distrito Federal, el consumo 
de alucinógenos entre la población entre 12 
y 65 años, es de 1.1%. 
 En conclusión, la encuesta de 
CUPIHD deja claras las limitaciones de la visión 
y hallazgos de las ENAs sobre el universo 
del consumo de drogas, y trae importantes 
contribuciones al debate. Pero a la vez contiene 
sus propias limitaciones o, en otras palabras, 
quizás lo que uno podría describir como una 
tensión entre lo cualitativo y lo cuantitativo. El 
estudio presenta la mayoría de sus resultados 
en términos de estadísticas o datos “duros”, 
cuando una importante ccontribución - no 
completamente aprovechada -  es de carácter 
cualitativo, abordando aspectos subjetivos 
y padrones que no son muy fácilmente 
cuantificables. 
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Las ENAs son un instrumento cuyo fin es me-
dir el consumo de drogas ilegales (además de 
tabaco y alcohol) en México. Dado que este es 
uno de los principales recursos del gobierno 
para planear y justificar su política de drogas 
– sea la atención y prevención, o el combate 
al narcotráfico – nos parece que contiene im-
portantes limitaciones. No sería justo criticar 
la ENA, como han hecho algunos, por no ex-
plicar las causas de la violencia o el tamaño 
del mercado de drogas ilegales. Sin embargo, 
falla en su misión de proveer datos adecuados 
para que otras instancias y agencias guberna-
mentales y no gubernamentales puedan pla-
near sus acciones.
 Entre los problemas metodológicos 
y conceptuales de las ENAs están: la exclu-
sión de algunas importantes poblaciones de 
la muestra; la difícil comparación entre los 
datos de 2008 y 2011; la sobrevaloración del 
dato “consumo alguna vez en la vida” para la 
población adulta; la forma de abordaje con 
los adolescentes; el reduccionismo estableci-
do entre “prevención” y “consumo”; y la ausen-
cia de un criterio coherente o científico para 
la definición de las categorías “uso”, “abuso” y 
“dependencia”, entre otros. 
 Adicionalmente, la descripción del 
uso de drogas en la población es muy limita-
da. El poli consumo no está contemplado en 

esta encuesta, asumiendo que las personas 
consumen una droga u otra. Es curioso notar 
que entre las preguntas originales aplicadas a 
los entrevistados, cuyos datos están conteni-
dos en las Bases de datos en línea (Secretaría 
de Salud et al., 2009a; 2012b), existen pregun-
tas que hablan de la forma de uso de drogas 
(i.e., inyectada, fumada, etc.) y la frecuencia, 
pero los resultados no se encuentran en el 
reporte publicado. Otros temas como la can-
tidad no son contemplados en su totalidad, a 
diferencia de como hemos visto, por ejemplo, 
en la encuesta de CUPIHD.
 La encuesta, cuyo título estigmati-
za a todo usuario como enfermo o adicto, no 
deja claro qué quiere medir, si consumo o de-
pendencia, y con qué fin. Por supuesto en es-
tas condiciones los programas de prevención 
difícilmente pueden orientarse hacia un fin 
conocido, especialmente si son relacionados 
de forma reduccionista al consumo experi-
mental de la población. 
 Habrá que tenerse en cuenta, de to-
dos modos, que según la ENA el uso de drogas 
no alcanzó proporciones epidémicas en Méxi-
co. Sin subestimar el consumo y su derivado 
mercado ilegal, es importante señalar este 
punto, puesto que algunas medidas guberna-
mentales parecen partir de esta primicia.  
 Conscientes de la complejidad del 

conclusIones
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tema de consumo de drogas, y de la relación 
que puede haber con la violencia de los últi-
mos años, hemos de apuntar que las reflexio-
nes aquí presentadas tienen como objetivo fi-
jar marcos limitativos al verdadero problema, 
más allá de los discursos sobre el consumidor 
como fuente de los problemas asociados a la 
violencia. Esperamos poder colaborar de esta 
misma manera con la planeación de encues-
tas más apropiadas en el futuro. En este sen-
tido, sería útil aprovechar un papel educativo 
en el planteamiento de las preguntas, al igual 

que tener en cuenta la realidad empírica de 
los usuarios - como ha de reconocerse que se 
hizo el esfuerzo en la encuesta de CUPIHD. Y, 
finalmente, desarrollar encuestas específicas 
para poblaciones específicas (i.e., inhalantes), 
o pensar en encuestas que sean complemen-
tarias y comparables entre sí. Las soluciones 
para el complejo problema de las drogas de-
ben darse por medio de la información objeti-
va, educación, prevención y tratamiento, y no 
con una estrategia asociada a viejos estereoti-
pos y tabús culturales, o acciones bélicas. 
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